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  Resumen*** 
 
 

 El proyecto de nombres geográficos del United States Geological Survey y la 
Oficina de Censos de los Estados Unidos presentaron una propuesta al Instituto 
Estadounidense de Estandarización para establecer una norma nacional que 
incluyera los atributos mínimos de identificación de determinados accidentes 
geográficos que han recibido un nombre. De conformidad con lo definido y 
almacenado en el Sistema de información de nombres geográficos del United States 
Geological Survey, dichos atributos son los siguientes: a) el registro de 
identificación único y permanente del accidente geográfico, b) su nombre oficial y 
c) su ubicación oficial. El Instituto aceptó la propuesta y el 15 de junio de 2007 se 
presentó un proyecto de norma para su examen oficial. Se prevé que la norma se 
aprobará antes de fines de 2007. 

 El objetivo de la norma es facilitar la representación precisa y coherente de la 
información sobre los accidentes geográficos para todo el país, de conformidad con 
las definiciones de los propietarios de los datos y las fuentes autorizadas, y fomentar 
la gestión y el intercambio eficiente de datos entre numerosos conjuntos de datos 
fundamentales, aunque superpuestos y tal vez contradictorios. La norma cumple los 
requisitos reglamentarios y la misión de la Junta Estadounidense de Nombres 
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Geográficos. La norma respalda los mecanismos primarios de almacenamiento, 
gestión, visualización e intercambio de datos sobre accidentes geográficos, en 
particular de los sistemas de información geográfica, las bases de datos relacionales 
y las aplicaciones y los servicios de Internet. 

 


